








1. Naturaleza  y fines de la entidad.

2. Principales políticas contables.

Bases contables.

El Centro Acuático Olímpico Univesitario, es un espacio físico dedicado a la

práctica de las disciplinas acuáticas de alto rendimiento y de competición de

carácter mundial. Cuenta con infraestructura y equipamiento para la enzeñanza,

práctica y entrenamiento de Natación, Clavados, Polo Acuático y Nado

sicronizado con una capacidad diaria de hasta 3000 usuarios.

Centro Acuático Olímpico Universitario

Universidad Autónoma de Nuevo León

Notas al Estado de Ingresos y Egresos

Por el período comprendido el 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2016

(Cantidades en pesos)

Es política de El Centro Acuático Olímpico Univesitario el preparar su

información financiera sobre la base de reconocer sus ingresos cuando se cobran.

Las aportaciones, así como las aplicaciones patrimoniales y los egresos, se

reconocen cuando se reciben o se pagan respectivamente, y no cuando se

devengan o realizan.

El estado de Ingresos y Egresos que se acompaña fue preparado sobre la base de

valor histórico, por lo que no reconoce los efectos de la inflación en la

información financiera.
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3. Naturaleza y origen de los ingresos.

a)      Cuotas.-

Natación       15,410,434 

Membresias         1,778,205 

Gimnasio         1,506,575 

Equipos CAOU            727,210 

Campamentos            503,690 

Rehabilitación y terapia            356,215 

Clavados            317,995 

Waterpolo            286,470 

Consulta de nutrición            180,184 

Eventos              90,070 

Inbody              72,366 

Triatlon              55,850 

Clases pilates              28,580 

Clases de baile              15,175 

Total  $   21,329,019 

b)      Productos financieros.-

Intereses ganados  $          25,037 

Total  $          25,037 

c)      Otros ingresos.-

Arrendamiento  $        299,950 

Duplicados de documentos                5,610 

Devolución de otros ingresos -              2,855 

Souvenirs                   300 

Total  $        303,005 

Esta cuenta se utiliza para registrar los ingresos por concepto de actividades y

cursos de natación y asi mismo de algunos ingresos extraordinarios generados

por el centro Acuático Olímpico Universitario, dicha cuenta se integra de la

siguiente manera:

Esta cuenta corresponde a los cobros que realiza el Centro Acuático Olímpico

Universitario por concepto de cursos de natación, cursos de verano y gimnasio:

Corresponde a los ingresos generados por inversiones a corto plazo que el Centro

Acuático Olímpico Univesitario tiene con instituciones financieras, así como los

rendimientos derivados de depósitos financieros, y se integra de la siguiente

manera:
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4. Naturaleza y destino de los egresos.

a)      Materiales y suministros.-

Materiales y útiles  $        733,970 

Instrumental y refacciones            287,420 

Artículos            280,500 

Alimentos              77,338 

Combustibles y lubricantes              50,593 

Productos farmacéuticos y químicos              29,717 

Total  $     1,459,538 

b)      Servicios generales.-

Se integra por los siguientes conceptos:

Servicios básicos.-

Servicios de telefonía celular  $          11,133 

Total  $          11,133 

Servicios de laboratorio y taller de mantenimiento.-

Servicio de talleres externos  $     4,302,034 

Servicio de mantenimiento de inmuebles         3,855,798 

Servicio de laboratorio externo              67,860 

Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo              15,602 

Servicio de mantenimiento de equipo de computo              11,000 

Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres                7,660 

Total  $     8,259,954 

Servicios diversos.-

Servicios externos de seguridad  $          75,435 

Servicios de lavandería                   765 

Total  $          76,200 

Corresponde al gasto por concepto de consumo de los siguientes servicios:

Corresponde a las erogaciones realizadas por el Centro Acuático Olímpico

Univesitario para cumplir con sus actividades diarias, y se integra por los

siguientes conceptos: 

Corresponde a las erogaciones realizadas para el mantenimiento de los

laboratorios y el equipo diverso del Centro Acuático Olímpico Universitario, y se

integra de la siguiente manera:

Corresponde al gasto por concepto de consumo de los siguientes servicios:
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Otros servicios comerciales.-

Cuotas de afiliación e inscripción  $        152,316 

Seguro de responsabilidad patrimonial UANL              17,915 

Gastos de trámites ante dependencias gubernamentales              10,525 

Gastos financieros y comisiones bancarias                3,132 

Total  $        183,888 

Servicios de asesoría, estudios e investigación.-

Asesorias por servicios internos  $     4,391,559 

Estímulo PDI al personal administrativo, técnico e intendente         1,142,529 

Honorarios por servicios profesionales            377,403 

Prestatarios de servicio social              48,000 

Total  $     5,959,491 

Servicios de difusión e información.-

Difusión y publicidad  $        210,185 

Gastos para ediciones e impresiones                6,728 

Total  $        216,913 

Apoyo para actividades .-

Apoyo para organizar y/o asistir a eventos  $        178,237 

Atenciones al personal              38,047 

Aportaciones externas              10,420 

Total  $        226,704 

Esta cuenta está integrada principalmente por primas de seguro a diverso

mobiliario; así como cuotas pagadas a diversas instituciones.

Se integra por las erogaciones realizadas para pagar los honorarios por cursos,

seminarios, asesorías académicas y administrativas, así como estímulos y

asesorías por servicios internos.

Se integra por las erogaciones relacionadas con la organización de eventos,

entrega de reconocimientos, atenciones al personal y visitantes, y aportaciones

que otorga el Centro Acuático Olímpico Univesitario a entidades externas.

Corresponde a las erogaciones por concepto de difusión y publicidad de diversos

cursos y/o actividades realizadas por el Centro Acuático Olímpico Universitario;

y se integra de la siguiente manera:
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Otros.-

Ret. Trasladas a tesorería  $            1,725 

Otras partidas                   524 

Total  $            2,249 

c)  Viáticos, estímulos y becas.-

Viaticos y pasajes  $        172,830 

Total  $        172,830 

d)      Inversión en bienes muebles.-

Equipo diverso  $        157,357 

Mobiliario              77,420 

Equipo especializado              69,260 

Total  $        304,037 

5. Incremento en Cuentas por Cobrar.

Saldo Inicial  $            7,169 

Saldo Final              60,294 

Incremento  $          53,125 

6. Disminución en Cuentas por Pagar.

Saldo Inicial  $          14,065 

Saldo Final -            32,470 

Disminución  $          46,535 

Las cuentas por cobrar se originan principalmente por préstamos, anticipos de

sueldos y cheques devueltos. El incremento en el período del 1 de Enero al 30 de

Septiembre del 2016 fue determinada de la siguiente manera:

Esta cuenta se utiliza para registrar los egresos extraordinarios realizados por el

Centro Acuático Olímpico Univesitario, y se integra como sigue:

Se integra por las adquisiciones de bienes muebles que el Centro Acuático

Olímpico Univesitario realizó durante el período del 1 de Enero al 30 de

Septiembre de 2016.

Esta cuenta se utiliza para registrar los egresos relacionados con viáticos y se

integra de la siguiente manera:

Las cuentas por pagar se originan principalmente por los adeudos que se tienen

con los proveedores asi como algunas provisiones de impuestos retenidos. La

disminución en el período del 1 de Enero al 30 de Septiembre del 2016 fue

determinada de la siguiente manera:
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7. Entorno fiscal.

El Centro Acuático Olímpico Univesitario no es sujeta del Impuesto sobre la

Renta por ser parte integral de la Universidad Autónoma de Nuevo León, que al

ser un organismo descentralizado del Estado, se rige por lo mencionado en el

siguiente párrafo:  

La Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 86, doceavo párrafo establece

que los Organismos Descentralizados que no tributen conforme al Título II de la

Ley de ISR, solo tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y

exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a

terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.
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